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Artículo 7: Los jóvenes tienen derecho a Xa vida, a las 
libertades y dignidad inherentes a ella. El Estado se 
compromete a respetarla, a garantizar el ejercicio de las 
libertades reconocidas a los júvenes y a promover que su 
vida transcurra en ‘un nivel de calidad adecuada, que Tes 
garantice el acceso al disfite de los derechos corzomitantes 
en el campo civil, potitico, econ6mico, social, cultural, de 
desarrollo y ambiental. 

Mítulo 8: El Estado reconoce expresamente In pleria 
igualdad de género de los jhenes y se sompromete a 
impulsar medidas que la garanticen. 

Artíwlo 9: Todo joven tiene derecho a su propia identidad, 
consistente en la forma.ción de su I~erso~a~~d~~d~ en atenci6n a 
sus especificidades y características de sexo, nacionalidad, 
etnia, filiación, orientación sexual, creencia y cultwa. 

Artículo 10: Los jóvenes tienen derecho a formar parte 
activa de una familia que p~~~~~~~~~~ rellaciones donde ~~~~e~~ 
el afecto, el respeto y la r~s~o~sa.bi~~da~~ mutua. entre s’us 

miembros y a estar protegidos de todo tipo de maltrato o 
violencia. 

Artículo 1.1: Los jóvenes tienen derecho a la libre eleccih de 
la pareja, a la vida en comtín y a la constitwión del 
matrimonio dentro de un marco de igualdad de sus 
miembros, así como a la d.isolución del matrimonio, de 
acuerdo a la capacidad civil establecida en nuestra 
legislación. 
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Articulo 12: Los jóvenes tienen derecho a la participación 
social y política. El Estado les garantizará el derecho a elegir 
y ser elegidos y la hbre ~a~~i~i~a~~~n en orga.~~za~io~les 
políticas. 

Artículo 13: Los jóvenes tienen derecho a la libertad de 
pensamiento, conciencia y religion.. Este derecho incl-uye la 
libertad de cambiar de c;reencia o religion y la práctica de la 
misma. 

Artículo 14: Los jovenes tienen derecho a la. libertad de 
opinGn, expresión, reunión e ~~or~la~~ó~~ a disponer de 
foros juveniles y a 6rear organizaciones y asociaciones 
donde se analicen sus problemas y puedan presentar 
soluciones ante las instancias publicas enearga,das de atender 
asuntos relativos a la juventud, sin nirtgtk tipo de 
interferencia 0 limitación. 

Artículo 1.5: Los júvernes tienen derecho a Ba educación. Este 
derecho incluye la libertad de elegir el centro ed~~~ati~~~ y la 
pa~~~~~a~~~~~ activa en la vida del mismo. El Estado 
reconoce que Ia ed~ca~i~~ es un proceso de aprendizaje a lo 
largo de la vida, y que incluye elementos provenientes de 
contextos de aprendizajes formales, no f”onnales e informales 
que contribuyen al desarrollo contimto e integral de los y 1a.s 
jóvenes. 

Mítulo 16: Los jóvenes tienen derecho a la vida cultural y a 
la libre creación y expresión artktica.. El Estado se 
eompromete a promover la crea.cion artística y whura~ de los 
jóvenes y a fomentar, respetar y proteger las culturas 
autóctonas de cada region. 

Mículo 17: Los júvenes tienen derecho a una salud integral 
y de calidad. Este derecho incluye la atención primaria. 
gratuita, Ia educacion preventiva, la nutricion, la atencion y 



Las Islas Malvinas, 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

el cuidado especializado de Ila salud juven3 la promoción de 
la salud sexual y reproductiva, la investigación de los 
problemas de sahtd que se presentan en la edad juveni4, la 
~lfornlaciókl y ,pre~7eklción contra el a~c~~~~o~~s~~~)~ el 
taba~Lkisf~o y el USO ~debido de drogas. 

Artkulo 28: Los júvenes tienen derecho al trabajo y a una 
especial proteccion del mismo. El Estado se co~~~~9ro~~~ete a 
adoptar 1.w medidas necesarias para generar las condiciones 
gue permitan a los jovenes acceder al mercado laboral. 

Artículo 19: Los jovenes tienen derecho a vivir en un 
ambiente sano y equilibrado. El Estado reconoce la 
importancia de proteger y utilizar adecuadamente los 
recursos naturales con el objeto de satisfacer las necesidades 
actuales sin comprometer los re~~~erifnie~~tos de Ias 
generaciones futuras. 

ArGculs 20: El Estado garantiza el ejercicio del derecho de 
los jóvenes n la recreacián, pr5ctica. de deporte y 
a~9rovec~~a~~ie~~~o creativo del tiempo libre. 

Artículo 211: Los derechos consagmdos a favor de los 
jóvenes en la presente Ley incluyen, como correlatoZ el deber 
de respetar el derecho de los demas. 

Artículo 22: Son deberes de los jóvenes acatar la 
Constiîución y las leyes, asumir el proceso de su propia 
formación, actuar con criterio de solidarida.d> respetar las 
a~tori~~ades ~c~ítirna~~lc~ltc ~o~stit~~i~~as~ defender y difundir 
los derechos humanos como fundamento de la corrvi~e~~cia 
pacífica, pa~~ic~~a~ activamente en la vida cívica, pobtica, 
econófnka y co~~~~~lit~~ri~ del g9ab, ~~~~~3~~~a~ cm d. 

~kfkciona~~Lieflt0 dc la justicia y proteger los reGursos 

naturales y c~~lt~ra~es~ res~etar~~~~9 las ~i~ferer~cias, 



Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

A~%culo 23 : Los or~~~~~~~s r~acio~~~~~es que fondean parte del 
Sistema ~acio~~~~~ de J~~ve~~~~~ ser& Ia ~~~~~secreta~a de ia 
Juventud, cl hbinete racional de la Juventud, el Consejo 
Social de la Juventud, el Consejo Nacional de Juwntudes 
Políticas y el Consejo Federal de Juventud. 

Artículo 24: El Organismo Rector del Sistema. Nacional de 
Juventud será la Subsecretaría de la Juventud y de ella 
dependerá el Gabinete Nacional de la Juventud, el Consqjo 
Social de Juventud, el Consejo Nacional de Juventudes 
Políticas y el Consejo Federal de Juventud. 

Artículo 25: Las Organizaciones no ~llb~l~arne~~tales que 
fo~rnan parte del Sistema Nacional de Juventud serh 
a~l~~e~~as que integren el Consejo Social de Juventud. 

Artículo 26: Las organizaciones I~o~íticas que forman parte 
del Sistema ‘Nacional de Juventud serán aq~~ellas que 
integren el Consejo de Juventudes Política,s. 

Articulo 27: Los organismos provinciales que formen parte 
del Sistema Nacional de juventud serh los creados y 
reconocidos por las provincias para inkgrar el Consejo 
Federa,1 de Juventud. 
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Artículo 28: La Subsecretaruráa de la Juvenhtd,, como órgano 
rector del Sistema Nacional de Juvenh~l, será la responsable 
de diseñar, elaborar> ~n~~~e~~lcntar y ejecutar el Plan Nacional 
de la Juvenhld dentro de los ~~r~ea~~~ientos es.~a~y~eci~~os por In 
presmte Ley. 

Artícrrlo 29: Para el cl~r~~j~ilrliento de lo est~~~~ecido en eli 
artículo anterior, la Subsecretaría. de la Juventud contará con 
un presupuesto de acuerdo a lo establecido en el Capitulo 9 
de la presente Ley. 

Artículo 30: La, Subsecret.aria de la Juventid dependerá de la. 
Jefahzra de Ministros . 

CAPíTULO 5 

Artículo 31: El Gabinete ‘Nacional de la JuvenhA tendrá 
como fimción elaborar el Plan ~acior~a~ de Xa J~~ve~~t~~~~~. 

Artículo 32: El Gabinete Nacional de la Juventud estará 
integrado por un represel~tar~te con rango no inferior a 
subsecretario o su equivalente de las distintas áreas de Xa 
Administración Pública Naciona,l centralizada o 
descentrakzada que tenga entre sus objetivos aspectos 
vinculados a la temáticas de juvenhtd. 

Artículo 33: El Gabinete Naciona.1 de la Juvenhid será 
presidido por el subsecretario de la juventud. 

Art,lculo 34: El subsecretario de la juventud propondrá a los 
miembros del Gabinete Nacional de la Juvenhld un 
Reglamento para su fl~~cior~a~~~e~to~ eí cual, quedará 
aprobado c.on ‘la mitad más uno del total de sus integantes. 



Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Artkxrlo 35: La Subsecretaría de la Juventud prestará al 
Gabinete Nacional de la Juventud el apoyo humano y 
material que este requerirá pa.ra el cumplimiento de sus 
fiinciones . 

Artículo 36: La población-objeto de Plan Nacional de la 
Juventud es la población juvenil ar~e~~t~~~a” 

Artículo 37: La Subsecretaría de la Juventud deber&, dentro 
de sus posi~~il~~~a~~e~~ c~~~~d~ fnasivamc~~t~ el Plan Nacional 
de la Juventud; debiendo colaborar en esta tarea el Consejo 
Social de Juventud, el Consejo Nacional de Juventudes 
Políticas y el Consejo Federal de Juventud. 

A,rtísu%o 38: El Consejo Social de J~~ve~~t~~~ será el espacio 
e pa~~ici~~ac~6n~ dentro del Sistema Nacional de J~vent~~d~ 

de las organizaciones no ~be~a~~~~ntales que tengan entre 
sus actividades aspectos vi~c~~lados a In temática de 
juventiid. 

Artículo 39: El ~~o~~sejo Social de Juventtad estará ~te~a.do 
por todas las o~~~~i~~~~~~o~~s no ~~~jeraa;lra;lent~lLes que tefqp 
entre sus act~vi~~a~~es aspectos v~~c~~la.~~~)s a la temática. de 
juventud y que cumplan con los requisitos establecidos por 
la S~~bsecreta~a de la Juventud. 
Artículo 40: El Consejo Social de Juventud serj presidido 
por el subsecreta.rio de la juventud, quien deber5. proponerles 
a sus ~te~a~~tes un ~e~~a~~er~to para su ~~ricio~a~~~e~~to~ el 
cual quedará aproba.do con la mitad m&s uno del total de sus 
miembros. 
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Artîculo 41: El Consejo Social de J~~ve~t~d tendE las 
siguientes Cmciones: 
aj L4.~~~~r~~ a la s~lb~e~retaría de h~dd en el dkfi~9 y 

elaboración del Plan Nacional de la Juventud; 
bj Colaborar y participar, con la Subsecretaría de la ,Tuve~~tud 

en la implementación y ejecución del Plan Nacional de la 
.Juventud; 

cj Proponer politicas de jLl~7~I~~ld propias de las 
organizaciones no Lwbernamentales. 

Artículo 42: La Subsecretaría de la Juventud presentara al 
Consejo Nacional de J~tventud el apoyo humano y material 
que este requcrirh. pant cl c~~mpl~rnic~t(~ de sus fkmciones. 

Artículo 43: El Consejo Nacional de Juventudes Políticas 
sersí el espacio de participación, dentro del Sistema Nacional 
de ,Juventud, dc las orga~~izac~oncs juveniles de los partidos 
políticos, con representación parlamentaria, de la República 
Argentina. 

Artículo 44: El Consejo Naciona,l de .Juventudí;s Políticas 
ser& presidido por el subsecretario de la juventud, quien 
deber;í proponerles a sus integrantes un ~egla~~le~t~~ para su 
hwionamiento, el cua.1 ~~~e~~ar~. aprobado con la mhd mis 
uno del total de sus miembros. 

Artículo 45: El Consejo Nacional de Juventudes Políticas 
tendrA las siguientes hnciones: 

aj Asesoro a la ~ubsecret~a de J~ve~~~~d en el disefio y 
elaboracih del Plan Nacional de la Juventud; 

i . . -: . . 



Juveratud en la ~~~~~e~~e~~ta~:i~~~ y eje6xci.h del Han 
Nacional de la Juventud; 
cj ‘n-oponer p0Bica.s d6 juv6ntud propias de las 

juventudes pollticas. 

Artkxdo 46: La Subsccretar~a de la Juventud prestará al 
Consejo Na.cionaf de J~~ve~~~~des poetisas el. apoyo humano 
y lnat~rial que este re~~~~er~r~ para el c~~~~~~~rn~e~to de SXIS 
fimcio1zes. 

cAPmL0 8 
CONSEJO FEDEJXAL DE J’UVENTUn 

Artículo 47: El Consqjo Nacional de la Juventud será el 
espacio de participación, dentro del Sistema Nacional de 
Juventud, de los organismos provinciales de juventud. 

Arfkx~lo 48: El Consejo Federal de J~~~~~~~~ será ~t~~ad~~ 
por los orga~~s~~os pr~~~~cia~~s de j~~~~~~~~d~ ~~a~~c~~~a~do 
estos en MI plano de jg~a~dad y sin hacer ~~~st~c~o~~es entre 
prov~cia,s y entre las j~rar~~~as de los organismos 
provinciales de la, juventud. 
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siguientes func;iones : 
aj Asesorar a la SubsecretaGa de Juventud en el disefio y 

elaboración del Plan Nacional de la Juventud; 
b) Colaborar y participar con la Subsecretarr’a de la 

Juventud, en la implementar;i6n y ejewción del Plan 
Nacional de la Juventud, en el ámbito de sus 
jurisdicción; 

c) Proponer poMicas de juvmhd propias del &mbito 
provincial. 

Artkxlo 60: La Subsecretaría de la Juventud presentará al 
Cpnsejo Federa.1 de Juventud el apoyo humano y material 
que este requerirá para el cumplimienfo de sus flmciones. 

Artículo 41: La Subsecretaria de la Juventud, con el f-m de 
dar cumplimiento a la presente Ley, contará. con UII 
presupuesto que estar& integrado por: 

aj El que se le asigne anualmente a través de la Ley de 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
de la Administración ‘Nacional; 

b)Por el Sistema de Crédito Fisca.l para la Juventlld, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 63 de la presente 
Ley. 

Artículo 62: Los ingresos obt~~idos por los sistemas 
establecidos por el Artículo anterior no impiden que la 
Subsecretaría de la Juventud incrementen su presupuesto, 
por 0tra.s fuentes de fma~~i~iento~ siempre que sea 
autorizada por la autoridad competente. 

.Artísulo 63: Crease el Sistema de Crédito Fiscal para la 
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Juventud dentro de Ios siguientes I.~ea~~ie~~tos: 
a) La S~~bse~ret~~r~a de la Juwntud es la autoridad 

competente para aprobar los proyectos de juventud, 
prese~~tados por Ios ~~te~~~tes del Consejo Social de 
Juventud, Consejo Nacional de Juventudes Políticas y 
Consejo Federal de Juventud; 

b) El monto de cada proyecto no podrá superar el 1% del 
cupo anual autorizado para este sistema; 

c) Los proye&os presenta.dos deber& estar a.compañados por 
la solicitud de la Persona Jurídica que lo va a financiar; 

d)Una vez aprobados, la Subsecretaría de la Juverxtttud y el 
isterio de ~~o~~~~~r~ía~ h ~~~t~~e~~~r~ a 1x3 personas 

jutidkas un ~ertifkado que Les permitirá, desgravarlo del 
Impuesto a las Ganancias ; 

ej El monto a desgravar no debe superar el 5% del total de lo 
que la persona juhdica tributa en concepto del impuesto 
mencionado en el puMo anterior; 

f) El cupo ama1 desti~a.do a este ~i~te~~a será establecido 
amlalmente en la Ley de Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de recursos de la Administras;ión Nacional. 

Artículo 64: La Ley de Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos de la Administracih Nacional, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos anteriores, deber& 
especificar en uno de sus arthulos el presupuesto de la 
Subsecretarh de la Juventud y el cupo autorizado para el 
Sistema de Crédito Fiscal para la,Juventud. 

Artírxlo 65: Crease en el ámbito del Congreso de la Na,cihn 
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Artículo 12: Los jóvexkes tienen derecho a la. participacióxk 
social y política. El Estado les garantizaré el derecho a elegir 
y ser elegidos y la libre pa.k~icipa.ci~n en organ~~aciok~es 
políticas. 

Artículo 13: Los jóvenes tienen derecho a la libertad de 
pensamiento, conciencia y religión., E$te derecho inchxye Ia 
libertad de cambiar de creencia o religión y la práctica de la 
misma. 

,Artículo 14: Los jávenes tienen derecho a la libertad de 
opinión, expresión, reunión e ir&orma.ción, n disponer de 
foros juveniles y a crear organizaciones y asociaciones 
donde se analicen sus problemas y puedark presentar 
soluciones ante las instarkcias pikblicas encargadas de atender 
asuzktos relativos a la. juventud, sin ni~gki ti130 de 

ånterferencia 0 limitaciórk. 

Artículo 15: Los jóvenes tienen derecho a 18. edk~caci&. Esîe 
derecho inch~ye la libertad de elegir el centro educativo y ía 
~~~ci~ac~~k~ activa en la. vida del mismo. El Estado 
reconoce qkx la educación es un proceso de ~p~~~di~~~~ a lo 
largo de la vida, y que ínncluye elementos provenientes dr: 
contextos de aprexkdizajes formales, no formales e informales 
que contribuyen al desarrollo continuo e integral de los y las 
jóvenes. 

Artículo 16: Los jóvenes tienen derecfko a la vida cultural y a 
la libre creación y expresión artística. El Estado se 
conkpronkete a. promover la creacióra artística y cuhural de los 
jóvexkes y a fomentar, respetar y proteger las culturas 
akktóct0na.s de cada región 

Articulo 17: Los jovenes tienen derecho a una saluå integrai 
y de calidad. Este derecho incluye la aterkci0n primaria 
gratkkita, Ia educacirjn preventiva, Ia nk&ción, la atención y 
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el cuidado especializado de la salud juvenil, la promocióak de 
la. salud sexual y reproductiva, la investigación de los 
problemas de salud que se presentan en la. edad juvenil, la 
~kfo~k~~aci~rk y prevención cont3-a el alc~~~~ol~sk~~o~ eá 
tabaquis~~ko y el uh;o indebido de drogas. 

Artículo 18: Los jóve;xkes tienen derecho al trablt;jo y a una 
especia1 protección del mismo. I3 Estado se cok~~~r~~knete a 
adoptar l.as medidas necesa.rias pa.ra generar las condiciones 
que permitan a los jóvenes acceder al mercado laboral. 

Artículo 19: Los jóvenes tienen derecho a vivir en un 
ambiente sano y equilibrado. El Estacto reconoce la 
importancia de proteger y utilizar adecuadamente los 
recursos natwales con el objeto de satisfacer las necesidades 
a.ctuales sin conkprometer los requerimientos de las 
generaciones futuras. 

Articulo 20: El Estado garantiza el e&rcicfo del derecho de 
los jóvenes a la recreación, práctica de deporte y 
a~rovec~ka.k~~i~rkto creativo del tiempo libre. 

Artículo ‘El: Los derechos consagrados a favor de los 
jóvenes en la presente Ley incluyen, conko correlato, ti1 deber 
de respetar el derecho de los denlas. 

Artíckklo 22: Son de’beres de los jóvenes acatar la 
Constit.ución y las leyes, asumir el proceso de su propia 
forma.ción, actuar con criterio de solidarida.d, respetar las 
a,~tori~~ades legítimamente co~stitlki~~as~ defender y difundir 
los derechos hklm.anos como fkkrkdak~lento de Ba co~k~ivek~cia 
pací-llca, ~)ak~~ci~~ar act~%~~kkn~~te en la vida cívica, política, 
e6;onómica y comkukitaria dci país, coíaborar cork el 
~~rl~i~l~ar~kiel~t~~ & 1;~ &;4tj& y protiegcr los recursos 
na~~ra~~s y ck~~t~ra.~~s, r~s~~ta~k~~o Eas d~fer~rkci~~s, 



Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Artículo 23 : Los Qr~~~rklos r~a~ior~~~~~s que forman parte del 
Sistelii~k ~a~io~~~~ de J~~v~~t~~~~ sesh $a S~~bs~~r~ta~a de la 
Juvent-d, el Ga.binete Nacional de Ia Juventud, el Consej<9 

Social de la Juventud, el Consejo Nwional de Juventudes 
PoEticas y el Consejo Federal de Juventud. 

Artículo 24: El Organismo Rector del Sist.ema. Nacional de 
Juventud ser& la Sul9secretarís de la Juventud y de ella 
dependerá el Chbinete Nacional de la Juventud, el ConSqjo 
Social de Juveptud, el Consejo Nacional de Juventudes 
Políticas y el Cohsejo Federal de Juventud. 

Artículo 25: Las Organizaciones no Gul9ernamentales que 
forman pa.rte del Sistema Phcionaí de J~~~~e~~~d serán 
aquellas qw integren el Consejo Social de Juvenhx~. 

Artículo 26: Las organizaciones políticas que forman parte 
del Sistema Nacional de Juventud serhn afuellas que 
integren el Consejo de Juventudes Políticas. 

Artículo 27: Los organismos provinciales que formen parte 
del Sistema N+cional de juventud serh los creados y 
reconocidos pot las provincias para integrar el Consejo 
Federal de Juveritud. 
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Artículo 25: La Subsecretaría de la Juvenhtd, somo órgano 
rector del Sistema Nacional de Juvenh~l, será la responsable 
de diseñar, elaborar, ~~p~e~~l~ntar y ejecutar el Plan Nacional 
de la Juvenhjd dentro de los lineamientos establecidos por la 
presente Ley. 

Artído 29: Para el ~1~rK~~~~~~Iier~to de lo est~~~~~e~~do en. el 
artículo anterior, la ~~~bse~retaría de la Juventud contar& con 
un presupuesto de acuerdo .a lo estableGdo en el la.pihrlo 9 
de la presente Ley. 

Artículo 30: La. Subsecretaría de la Juvenhrd depende& de la. 
Jefahu-a de Ministros . 

Artículo 34.: El Gabinete Nacional de la Juventud tendrh 
como función elaborar el Plan ~a~~or~a~ de Pa Jwenhid. 

Artículo 32: El Gabinete Nacional de la Juventud estará 
integrado por un re~rese~ltarlte con rango no inferior a 
subsecretario o SL~ equivalente de las distintas áreas de la 
AdministracGn Pública Naciona.1 centralizada o 
des~erktral~~ada que tenga entre sus objetivos aspectos 
vinculados a la temáticas de &venhld. 

Artículo 33: El Gabinete Nacional di la Juvenhtd será 
presidido por el subsecretario de la juventud. 

Artículo 34: El subsecretario de la juvenh.zd propondrh a, los 
~¶~embros del gablete ~a~~o~la~ de la Juvenhrd un 
~e~~~~rn~nto para su ~~~~~~or~a~~~er~to~ el cual q~~e~~ar~ 
aprobado con la mitad mc?s uno del total de sus integrantes. 



Artfculo 35: La Subsecretaría de la Juvenhld prestar& al 
Gabinete Nacional de la Juventud el apoyo bum,ano y 
material que este requerirA para el ~umpli~nie~to de sus 
fimciones . 

Artículo 36: La población-objeto de Plan Nacional de la 
Jwenhxd es la ~obla~i~~~ juvenil ar~e~lt~~a. 

Artículo 37: L,a Subsecretaría de la Juventud deber&, dentro 
de sus posibilicla~les~ d~~~~l.~ ~~~asivarne~te el Plan Nacional 
de la Juventud; debierldo colaborar en esta tarea el Consejo 
Social de Juventud, el Consejo Nacional cle Juvenhldes 
Políticxs y el Consejo Federa,1 de Juventud. 

Artículo 38: ES Consejo Social de J~~e~~tL~~l seria el espacio 
de ~a~~ieil~a~i6~~ dentro del Sistema racional &i: Ju~~e~~d~ 
de las organizaciones no ~~~be~~a~~~e~tales que tengan entre 
sus a~tivida~les a.spe&os ~~i~~~l~a~~os a la t~~~~~i~a dr: 
juventud. 

Articulo 39: El Consejo Social de Jwentud estarlo iterado 
190~ todas las ~~~~~~~~i~a.~~{~r~~s 8’10 ~l’.~~el~~an-iií~r~t~~l~s que tengan 
entre sw actividades aspectos v~~~~~l~c~~~ a la. temática. de 
juvenhtd y que cumplan con los requisitos establecidos por 
la Subsecretatia de la Jwenhzd. 
Mculo 40: El Consejo Social de Juvenhtd ser,? presidido 
por el subsecretario de la juvenhld, quien deberá pr~~~~~~r~~rles 
a 3us ~t~~a~~t~s un e~~a~~~~r~to para su ~~~~~~iol~a~~~e~to, el 
cua.1 quedan5 arrobado con la mitad mgs LIXIO del total de sus 
rni~~~bl~os. 


